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Valledupar, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:                 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:          LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ LÓPEZ 
Demandados:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES.   

Radicado:                20001-31-05-004-2022-00256-00 
 

 

El artículo 28 del CPTSS1 le ordena al juez que antes de admitir la demanda, examine y 
verifique que contenga los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 ibidem para que 
en caso de no reunirlos la devuelva. Estudiada la demanda, se observa que cumple con 
los requisitos exigidos en las normas citadas anteriormente, por lo tanto, es pertinente 
admitirla.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral promovida por LUIS EDUARDO 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Notificar por medio electrónico la presente providencia a las demandadas 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: Notificar de la presente providencia a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, en la forma dispuesta en el art. 612 del Código General del Proceso, 
y el Parágrafo del artículo 3 del Decreto 1365 de 2013. 
 

CUARTO: Autorícese al citador del juzgado para realizar la notificación personal a la 

demandada de manera virtual, conforme a lo indicado en la Ley 2213 de 2022, artículo 8 

inciso 3, atendiendo lo estipulado en el parágrafo 1° del artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

QUINTO: Reconocer personería al doctor CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VÉLEZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.268.554, y tarjeta profesional No. 139.617 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos, asuntos y efectos, en los que ha sido conferido el respectivo mandato. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

AGGM/rg 
 

EL JUEZ 

                                                           
1 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
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